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Para ohtener la declaración o la Hcencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán jll$tific~r,-rn.edian~e-la opor
tuna certificación, que se han exportade las meercancías corres~

pondientes a la reposición pedida.
En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons~

taI' la fecha de la presente Orden"que RutOriZ$ el rég,ímen de
reposición. y la del Ministerio de Hacienda por la que se otorg~
la franquida arancelaria,

Las cantidades de mercanCÍas a importar con franquicia a que
dim derecho las exportacionesreali:Z;i!ldaspQdrá~serac1imuladas,
en todo o en parte. sin más limitación que- -eloumplimiento del
plazo para solicitarlas.

6," Se otorga esta concesión -porunperiOCiode cinco ai¡os:,
contados a partir de la fecha de SIJPUblicl\C-itjpe~e:l",Boletín

Oficial del Estado», debiendo elinte:resadQ~~n~ucaiJO.$óUcitar
la 'prórroga con un mes de antelación ,a su ~t.t_ci<tad;

No obstante, las exportaciones :que se:haY~'l1.,eff'"ct~l(dc,desde
el 27 de enero de 1972 hasta la~Ud1ijafec;ba.¡_,:9~~t~tnb;ién.de
recho a reposición. siempre que reúl\anJos:l"~JJ-i!i'b::~s,p.t:evistos
en la norma 12.a

• 2~a) ",de las contefiidft$ el) lB:,f>r'd:en:Jninisterlal
de la Presidencia del Gobiernod~ 15 dEl, nta;rzri,4-el9tJ3 [ ..Bo-1etín
Oficial del Estado,. del 1aL P~,es-tas"ex)lO~cion~elplazo
de un año para solicitar la imp()-rtaci6n ,co:n)ebZ8t1t a contarse
desde la fecha d,e publicación deestaOrdeb:', en el, .. Boletín Ofi
cial del Estado,..

7.Q La concesión caducará demodoaut()mát~co,sien el tér
mino de dos años, contados a pattirde·supubUca(:ión en el
..Boletín Oficial del Estado», na se -pvbierarealízado ninguna
exp(lrtac1ón al amparo de la miSlna,

B.'" La Dirección General d~Aduanag, d~rttro de su compe~

fencia, adoptará las medidas qUi3considüre Q:portunas respecto
a la correcta aplicación del régim~n de repOSición que se con-
cede. _,

9.'" La Dirección General de. ~xportaciónipodradictar las
normas que estime adecuadas para el·mejor desenvolvimiento de
la presente concesión.

Lo que comunicó a V. l. para. Su conocin:lie.nto y efectos,
Dios guarde a V. L muchos,aMs.
Madrid, 7 de junio de 1973.-P.O.,'el Subsecretario de Comer

cio, Nemesio Ferriálldez-Cuesta.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación,

ORDEN de 7 de junio: de 1973 por la que se conce
de a ..Conservas v lfruttr.t(~.A.• elr~gtmen de
reoosici6n con franqutmo,arW'lC,e:Ja:ria>na'ra la im~
portaci6n de a.:uicar DOr:expqrt~"e-s,"p'l"evia:mente
realizadas, de ensalada:vcocktq:il'de. fr.utaR, frutas
en almtbar,mermeladQssconfi~urasyiUg<J$ de
¡ruta.

lImo Sr.: Cumplidos los trámites J:Ogla'.ment.arios e.n el expe~
diente promovido por la Empresa. ...<;onser'V11s'y Frutlas,. S, A.-.
sol.icitando el régimen de reposicIón: para' la:' .impor:ta.eión de
azucar por exportaciones,. p!'fw1amentere8Ji~4as.,:d~-el1saladf:l
y cocktail de frutas, frutas en almíbar; ··lllermelad-as y confi·
turns y jugos de frutas,

Este Ministerio, conformándose a lQ~nforiIlaclo:y .PFOPuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ..C()nserv~ y F't1ita.s, S. A.~ con
d~:)};nicilíoen Murcia, Sánchez M~r:Lg~,7,él:.rlgimende 'repo.
slclón para la impt'rtación conrranquicia8:rjl~celariadeazú.
car {P. A. 17.01.El, empleada ~nJara))rl9Wión'.da ensa.lada
y cocktail. de frutas, frutas fm.8:lrntbar, ~rileladasy(¡()nfitu
r~ y jugos de fruta (P-P.AA, :?Q'05.$, ~.06'C.:l, 20,07.BJ, pre
VIamente exportadas.

2.° A efectos contables, se est4blece ,que:
Por cal1a cien kilogramos de <azúcl11" realmente incQ!'pora~a

al proceso de fabricación de- las· ccmS€:rvas.dl:t1rutllspreviarne.p.;
te exportadas, podrán importarse confran4:p:ícía. arancelaria
111,11 kilol{ramos.

Dentro de esta cantidad, secotiSi<l~ratá.(l1I1é'rm8s.que no de
vengarán derecho- arancelatio alguno, el 10 por 100. No existen

~·~~~~~~C:~~1:fl~yvei;~~~-~~hgad6:~a:.cJ~larar -tili ·la-doc1imerita~
c~t?n aduanera de despacho de,e~l'orta(tiPn'PM' cnda expedi
Clon y para las diferentes clases:d.eproduct()~.<lospe'sos exactos
(¡ue de azúcar han sido incorporRtlosaJ()S:'dtvers:oslli'l,iculos:.

La .comprobación de la auteot1c:ldad .de']~:datos4eclatados
por t:;l benefi~i!irio se efectuará .~ul>;ita:n¡;to.':mu~r-as.;pa:rasu
u!tenor análIsiS y comprobaciónsa.qJl,rimé:tJjcapqr los Servi
ClOS de Laboratorio dependientes df,l:··.. la·.Di~6j'f·c;;el'U~ral de
Aduanas; no obstante elcarác';ter'PNceP-tJ:VO-)"D.1a~ado...~ la
extracción de .muestras, la Direcci611Gener:aJ::'(fe,;Adlianas-"cuan~
do asi 10 estane oportuno. y a. expresa: ·~.i(:jón d& .18'8 Ofici
nas ~uaf;l~ra.s, puede 6utotfzar ·.a ..la~::mi~',para.·que dicha
requJSltaclOn· teng~ el carácter. dem1J~treo'Pt:trtód~CQ,

3. Las ope;aclones de expol'ta(:i611'Y,.,'4'~lmportaclón, que
pretendan .realIzar al amparo de·,~ta con;~i~n y ajustándose
a. sus términos, serán sometidaS:lI.ta~r,~nes"GeneraleB
co.mpetentes del Ministerio de Com.ercio&: 16s &fectos que ,a la
mISma, cOITespondan.

'¡¡¡¡¡li.!1 l. i1lllmillllnlilmll lllli11111ldl¡

4.'" La exportación. precederá a la importación debiendo ha
cerse constar de manera expresa entada' la documentación ne
cesaria para el de-SPEWl1o, qUé el soltcitaJjw se acoge al régim8n
de repósici6n otorgado por la,presente,()rd,en,

Los 'países de- destinada las exportaciones serán aquéllos
cuya n'lClneu-8 de pago 'aea convertible', pudiendo la Dirección
General de Exportación. ,cuap.do 10 estime oportuno, aut-orizar
exportaciones a l-os demás países, valederas pará- obtener la re
posición con franquicia;

Las exportacionesreal~zadas a puertos, zonas o depósitos
francos, nacionales también, se beneficiarán,',del régimen de re
posición en a.nl\logas co,nQ:iciones, que las destinadas al extran-

je~:.. L8$ ÜU.p'ortactones: 'debérán s:er"solicitadas dentro del
plazo. de un año a- pUtir de la fecha de las exportaciones res·
pectiV&$, . . . .. ,

Los :Pl:rlses, de origel.l:. de la merc~ a .importar con tran·
quiciaa:t;an.celaría 8e~ todos aq'UeU()S .. oon los que España
maanteng'fi ,relaciones. g)l'nerdales .no:rilia1es. ..

Pa.ra' obten:erIacJ,éclar4ción o'fuUooIlcia de importación
con franquicia, los bé~enciarios'deberán,justificar, mediante la
opórtuna certificaciÓn~,.·Cl,uesehlUl :exportado las mercancías, co·
rrespondientesa· lar&pQs.ició~ ~Bida.

Eh 00,<10 ,eMo,en laS ',soliCltudes dS,1ntp()rtación. deberán cons
tar la fecha de la p~~,nte'Or?f1n'9-ue·aütOrizael régime-n de
reposición. y. la. elel Millisterio de Hacienda., por la .que se otorga
la rranqU~cia:ar~'81ari~.

Las cantidildes denwrcanc:fas a ünportar con franquicia ft,
que den 'derecho, Jasexp?rtacionesreaJiztl;das, podrán ser acu·
muladas, en todo o ,en :parte, 81)1 mAs'limitación que er cum
plimiento' deJplazop$"~Bolu,Jtarlas,

6.'" Seob1rga esta,c<:mcl.lsi6n pbt un periodo de cinco aiios,
contadoapar'tir de ll'::,fechadesu ,publicación· en el .Boletín
Oficial .del. Estado»,. d,e¡'iendo el intere8t\ido, eIl su caso, soli
citar la prórroga con un . mes' dE:! t\llté1tilCi9n a su caducidad.

No ob$t~te, las exPOrtá-ei()Oes qu-esehayan efectuado desde
el 8 de enero de 1973 .-hasta·la- abltilda, fecha darán también
derecho a reposición, sif;lJIlP'requere:úuan los requisitos previs·
tos en la norma, 12, 2,'El:l;de lM con~nid.as en la Orden minis
terial de laPreside~cta'delG9biemo d~ 15 de marzo de 1963
{..Boletín Oficial del ·~tadó,¡. ,del· 181., Para ..• estas exportaciones
el plazo. de' t1n@0f'~ solicíUU'~~lmpOrtaci6ncomenzaráa
contarse .. dC$d.9 la fec~: de .PUbticactÓI1 .de esta Orden .en el
..Bol'etinOficiaI' del EstAldo,.",. . ., . .

7.0 Laconces16n ·caducaú'á ·demodo . (fj,utomátlco si en el
término de dos ,alios, c:on,tt\dos a ~t1r de su publicación en el
..-Boletín Ofkialdel Est;8d0"'no se hubiera. realizado ninguna
ex¡rortaciónál ampa$j:le 1a.:JXlisma. ._

8.° La DI're'et~ónGeI1eral de Adllit"Dsa, dentro de su compe
tencia, aijoptl;lXálas ':rpeditias:' que:cpnsider'80'P0rtunas respecto
a la correcta aplicadÓ11:del t:égímen derepcisición que se con·
cede. .

9.0 La Dirección . Gl¡IDAral de Exportación podrá diCtar las
normas que estime adecuadas pata elme-jor desenvolvimiento
de fa presente concesión,

Lo que co;muuico a. V ..1. para su conocimiento y efectos.
Dios gqarde a·V. l .. muchos años,
Madtid~ 7 de iunioqe 1913 -P. D.. el Subsecretario de Co-

merCio, Nemesio Fernández·Cuesta.

Ilmo. -Sr Director general de Exportación..

ORDEN de? de jiJ,niode ,lfJ73por la que se ompl~a
el régímen d6rEl,P06íción eón.frcmqutcla arancelana
cQncedido~",His~iclndustrlal,S.. A.,., por Orden
de 18 db. julio:-del989. en /tI sentido de tnduir
en él lase-xporta.eione:s de diferentes compuestos
de cloruro de poUvtnUo;

Ilmo. Sr.: La firma .His~vic In.dustrial, S. A-~, concesiona
ria .deJrégimen de réposíci(¡ncon fran;qulcia. arancelaria por
Orden de 16 de jullo:- •.de 1$69 hB<>le.~ Oficial,.del' E&tado~
del 25) para la impo-rt.lu;i,ión dedorurode vinilo monómero por
exportaciones' previamente realizadas'· 'dEl cloruro de polívinilo,
solicita Se incluya enpjphot;égimen .las exportaciones de düe
rentes wmpu~sto~: 4~:,91ºrtIr~L~e.~iviDllo(nortnálmenteutili
zados para:. aislamienti:r;de-oon'ilu:crores':::e1kfrlc()S1;- que--aaríart
darecho á repOner 'el .cloruro· dé viniio rt1on6mero utilizado en
su obtención.

Este Ministerio, conformándose 8 lo informado y propuesto
por la Dirección General de, Exportación, ha resuelto:

1.'" Ampliar el régimen de-reposicíón co~ franquicia aranee·
laria concedido a «Hl!ptlvic Industrial,· S.A,-, con domicilio en
Velázquez,35, Madrid~l, pqt, ()rden:mihíltterial~de 16 da julio
de 1969 (..BC1etíti .. OficilÜ.· del,ESt&d()io :d-~l. 25,)'. en el sentido de
que quedi¡minchtidali é:n:~l!~ exportaciones de diferentes cont
puestos de.cloruro depOi,iviniloopolióli:)ruróde vinUo- (nonnal·
menteuti1iuv,ios para;'aislani.i~to,de 'oonductores eléctricos),
con contenidos' de reliiJia de:clorurode PQl1vinUo en l.rop<!rcio
ne:a entre:elliO por~()()yel.9a:por'lOOl;P,. ,A. 39.02..1k Estas
e~j¡clc>nes'clatán:ae"ChOatePQner'~clontrodevJnllo mo.;
nómera (P. A, 29.02.A~'9) util-iz4do en la obtención de ros men~
clonados compuestos.

nll nili'il]lt~Nrr
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2.° A efectos contables respecto a la presente ampliación
se establece que:

Por cada 100 kilogramos de resina de cloruro depoUvinllQ
contenidos en los compuestos exportados, p~en import8J'$e.cQn
franquicia arancelaria (106,38) ciento seisk.!lograffioscon -tres
cientos ochenta gramos de cloruro de vinilomonóme-ro.

Dentro de esta cantidad. se consideran mertml$. que no ade:u~
darán derecho arancelario alguno, el 6 por 100 del produoto
importado.

No existen subproductos.
El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de -despacho, y porcada expedición, los .. exac
tos porcentajes. en peso que de resinas de. cloruro de-poli:d~
nilo o policloruro devinllo contienen losdi:!f~tos-compuestosa
exportar, para que la Aduana, trtlSw _cin:ppr9bát:i~n~:qu.e
estime necesarias, expida la correapondiente: certificación.

3.° :...os beneficios del régimen de:reposlciqp, ded:u(;idos d.el~
ampliación que ahora' se concede, •v~e.\i~n, :ªtnmúdos .:tanlbitm.
con efectos retroacüvos, a las exportaci011e&qUe_ 'haJo'anetectua
do desde el 7 de diciembre d81972 b,~tá l.:~a'd~ 11;1,.pr~~
concesión sf reúnen los requi~s.de la~a '~j2;-a}td8,Ut.a
conrenidas en la Orden m1Jiú¡terml,' de l",:~id~mdad~l....~
bierno de 15 de marzo de 1~; LaitQ'll)O~iottes'ague. f,f8il
lugar tales exportaciones deb8ránso1i~~.~el plf,1zocle .UQ.
año 6- contar c¡e la aludida fechacie con,ceslótl.

Se mantienen en toda su integr1dadlos-.%'$~tesext~mO$
de la Orden de 16 de ililio de 1969-· (-Boletín' Oficial. del Esta.c:lóo'
del 25), que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1973.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo.. Sr. Director g~meral de Exportación.

ORDEN de 7 de juniodl;l 1iJ73por la Q.ue se pro
rroga el pertodo de vigé-tlcta; #6 la concesión de
régimen de rapariCión· conCfd~ a la firmcJ .~
Se~ ~e Barcelona~S.A.». p(J:~.·~mportcwión de
pobamida en granza por. ..-li,xwrtqcwruJsde ftbro-s
sintéticas c_ontt-n~sde polil1mic;lQ:.lJ.

lImo. Sr.: Vista .la instancia fOrIQ.u~a.·por la firma .La
Seda de Barcelona, S. A.... en solic:itl,lddQ qp.ele.se4 prorró
gada la vigencia de la conc881(»1 de t'é~,~i-e,re~ciÓJi(x)D
franquicia arancelaria, concedldaa.nQID.br-e,~«Per-do:tU, S.A.".
por Orden de 20 de mayo de 1968 ("BoJeun'C1)ficialdel Estago»
de 4 de junio) y transferido El. ..La Séda de Barcelon4 .S' A.
por Orden de 26 de julio. de 1969. ' • ".

Este Ministerio. conformándose. a lo· informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha reSuelto:

Prorrogar por cinco afios. más, a PEl-rtir del día 4 de junio
de 197~ el régimen de reposición. con tra.p:QUi..... ci.a arancelaria,
concedIdo a la firma -Perlofil. S. A.•,porOIid:e:n .'.4e'. 20 d9niaYo
de 1968 (-.Boletín Oficial del Estado" de4·delurttoJ.yt~e~
~íd~ a ..La Seda de. Barcelona, S.' A~.. ,porOtden de 26db
Juho .d~ 1968 para la.u;nportac16n de poHam:id:a en granzat:oltlP
repOSIcIón ?e las cantldades de esta matarla, prílJU), empleadas
en la fabncació?- de fibl-a sintética continua de poHamida ·6.

LI? que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto$~
DlOS guarde a V. l. muchos años.
M~rid, 7 d junio de 1973....,..:P. D., el Subsecretario de Co~

merclO, Nemesio Ferná.ndez~Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 7 de junio de 1973 por la que se madi~
fica el régimen de reposición con. franquf;cia·arqn
celaria concedido a "Hermanos c;ata-'lá. S. L ..... por'
Orden de 20 de octubre .ds.1~.en el .sentido
de estqblecer nuevos efectos contables.

Umo: Sr.: La fi~. "Hermanos eatalá. S., L .. , conceSiOnaria
del régImen de repoSICIón con tranquici$ aran...•... celar... ia· por .OI:den
de ~o de octubre de 1969. para la itnpOt;ta,cIón de maderas
tropICales en roJIo, por exporta.-c~ones, previamente realizádas,
~e tableros contrachapados, SOl:lOltil· s~:· moo«tCaCión. ,en el ·seli
tldo de establecer nuevos efectos· contables

Este ~ini~terio, confonnándos8a lo. Jritormad-o y propues.-to
por la Drr8CcI_ón General de Exportación; ha resU:elto~

LO. Modificar el régimen de reposició-ncon franquicia aran..
celana concedido a ..Hermanos Catalá,. S.k-. -con dm;nJcilio<en
calle .de Cuenca., 43. Va1encia-,por. Qrden;.'min1-stérial de ··2IOc;le
optubre de l~~ (_Boletín Ofic.ia1 dél ·Esta.dQ.·delOO), en· el" sei1.;
tldo de modlfIC'ar el apartado ·2.o-de la: miSma, qt¡squéd.,-i
redactado como sigue:

..2.0- A efectos contables.se establece que:
Por cada ·m.etrocúbioo de; tablero .contracha:pado. previamen~

te,eXPOrtado; PQdránbn~tt.8t'se con franqUicia 'arancelaria 2.100
kilogr~08(dos mil cien> de cualQ:uier especie de maderas
tropicales.
'Se ~ns1deran mEirmas el 7,spor 100 de las maderas tropi

caJes·a'importar. 'que··:I).O ~evengarÍUl .derechoarancelario &1
g:uno, y subProductos.aprovechfibles e147,3 por 100 de dicha ma
teria ·prima. que adeud.aránpor la partida. arancelaria 44.01.91,
los, dsrechos,:(¡ue lescorresponda,segUD. las normas de, valer
ración' vigentes.

2.° .L<>I:I.~neficios del.régimen de reposición, deducidos de ]a
motitliQae.i(m·9.ue ahora se concede. \"ien~ ~tribuídos, .también
COJle1$rt.Qs:retro~ivo,s,alas: exporta9on~s '1ue ha.yan efectua
do dead~-(tl~deab'tiJde191311&$t8,' }a fecha de la presente
pl)nc:esion, $i.r:eún(aD.losrfJq~i-slt()$ ;~)anorma ·'12,2,a). de las
t»n~a&. en .la Qrd~~.m:inistelia14e·la· Presic1enc1a del Go
bi~,tno •. df}15ciema~()cie'llM!3.L~ JIl1Poftaciones a que den
lu.p.r'~$8~l'tactones.de~tiLn' -SQlic:itars~. en el plazo de un
eJ\o,á,con,~:dl9·la JdUdidwfechEl d~:,cQnceSión. .

Se~tieJ'lEm .e:Q.'~Sl,l:P"tElgrJttadlos restantes extremos
de 'la Qtden:. de .20 de .:octutJre ·de l_qUeahora se modifica.

Lo' qUe comunico El· v. 1. para Su conoci.riliento y efectos.
DiO$ gU:a,rd~a V. Lm,uctws años.
~adtidj?'de junio: p:el973..,-P. D., el Subsecretario de Co

mercio.Nemesio ·Feriiández~Cuestá.

Dmo Sr. Director gen'éral de Exportación.

ORDEN de '1 de junio de 1973 por la que se con~

'cede /l .. -®lderos.- y Fábrtfga.s, S. A.. lOOFA. So
ciedad .A7\Óntm.-aJ, III régimen d6reposición con
franquUfia. arancelaria -po-ra la importación de
p¡eLe.- pOr e:tpOr'tacione-8 ..•. prevtGmenté realizadas,
dEl' placCUlde, piel tren,$da. palas p<z,sc¡das y cortes
trenzcuW,.s.

Umo. Sr.: Gumplid9s ros trámites reglamentarios en el ex~
pediente. promovido por la- instlUlcia d.e la Empresa ..Golderos y
Fábregas, SeA.• {GOFA. S;: A.l. soücltanqo el régimen de re
posicióll,:para, la. imPQrta.Ci6n de pieles: ovinas y caprinas· sim~
pl$mentect}ftidasytetminadas después' de Sl! curtición y pieles
ve.c~uas,s~p~emeQt~.-·~i<le.s.decurtición mineral (..bpx-calf,.),
por expo~l()nes, :"~Y~Elllte;_ ~ali7.¡&das.' de placas de piel
~,'.pa1as.p~ .de .-caballero y señora y cortes tren~
Z$d.os ·tiUllbié,nde· cal:JlllJ:er9 y ..sedora.

Este '·:MiJ::U8terio; 'c:mnformimd0$8 a lo ínformado y propues
toporIaDir.e<:cián General de Exportación. ha resuelto:

1.° Qol'lel;Mler a- la firma ~..-Golderos y Fábregas, S. A... (GO~
FA, S;. AJ. f;;()n dO!lÚcilioen avenida del Generalísimo, 55, Ma~
drtd,el ::f.ég'*~n de'rePQsicicm para 1-@,imp()rtación con fra.nqui~
cia. a.ran~~.Iat-¡a. de .. pl~JéH ,oVinas .y .caprinas simplemente cur~
ti.das y:. ter,~,n:Ilda¡¡o. q~U~ de su.curtic:ióny pieles vacunas. siro·
pleln$tec\1l'tid~$.d~('\irticiónnUneral ,(.,box,<:alf,.). émpleadas
en la tabricació,n d~plaGasde pieltrenzada.P&las pasadas de
<:$tmllf;U'Oy·señora de: cortes trenzados, también de caballero y
señor-a;,previamente .expottadas~

2.° A ef~tos.eon~bles,seestablece que:
al .POTCtld& metro, cualitado .de .... piel trenzada exportado,

cU&ndose ieflerea1ostiposde ..~oUnete,., .Lacita... «Inca" y
"'.La,cex.. ,' podrán inipottl\rSé 37._5 pies-cu.acirados de piel;

bl ~or .. tJada metro:. Cl,ladtad0 .. ,depiel trenzada exportado.
der tipo ..rejilla",podran:importarse35.62 pies cuadrados, de
piel;· . . .
. cl .Por ..cadame~() .. ~uadnu:J,o .4e piel trenzada exportado,

tIpo ",Dama». P9drán lmp'0rtar~ 33,75 pies cuadrados de piel;
d) .·P-o:r .~ada;. pa,l d~pa.laspásadas.p'e caballero, exportado,

'podrán hnportlU"se tpiesq~q()sde:'pi~l;
eJPor cada parda: pll;la:s'pa.s9.diU¡:·de- señora. exportado, po.

dtán itI1p<lrt;4rse2,75:pies 'cuácIntdOS!'fe piel;
fl Pof.·cada par-·:de-cones.·.parados ·de .caballero. exporta~

do¡podlltnj:t;npQ:rtarse 5piescu~rad()s de piel, y

.
.. ~.'J .l'or.C.'$4a,.P.ard.. ".CO.. ,ru,... s .~Parag()sde señora exportado,

J)9t1rál1 i ll1PQrtarse 3100 piesctuu:lrados dé piel.
DeIl-iro.deestas cantidades se considerarán subproductos

a-pr-oveeJlab~Eis;el.HJP9,rl00-de las pieles importadas, que adeu"
dEirán. Q:ada:5u natura~eu de- desperdicios (recortes y retales)

,por la· partida ar~ncelaria.41.09; •

3;" . las 9'~tacione'-s·.déex:pOrtación. y de importación que
se pret~da1:'1.realizarB! ;8.ll1l'lEtro .. de esta concesión y ajustáJa
doseC:,á.'sUIi t~mi1l-CS:.··6er$.n: .. sometidfts a la: Dirección General
de Comerci{JExteriQr.8 ~()s. efectos. qUe a ~a misma competen.

4,° La e.x;portac1óflJl;fe.t;e{.Idrá a ·la ünpo:rtaoión, debiendo ha·
cerse (;On~r"de':ma.nel·s, . expresa ..en toda la documentación
nec~ia pa.ra: el -despacho, que-el -so}fQitante se acoge al ré~
gimell'ge~iciónQt?rgado'por ~,presente Orden.
~ ~.- d6- deli~~·de.. ll:t8 .. exPOrlaciones serán aquellos

cliYa' 1lU,)J:1edade paJO:' .seacon::terUble, pudiendo la· Dirección
General· de· Exportacion. cuando lo estime oportuno, auto:rizar
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